
 

PA03-FO-022        Página 1 de 11 
V10 

 

Calle 19 N° 10-44  

PBX. (601) 4841930    

www.ipes.gov.co 

 
 

 

 
110701 
 
Bogotá, D.C.,  
 
Doctor 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co  
Ciudad 
 
 
Asunto: Respuesta al Radicado IPES No.10-812-2025-010579 – proposición 811 
 
 
Respetado señor, 
 
Con atención al asunto de la referencia, el marco de las competencias atribuidas por el artículo 
79 del Acuerdo 257 de 2006, y la misión definida por el Instituto para la Economía Social -
IPES-, la cual señala “el Instituto lidera acciones que mejoran las condiciones de las 
personas de la Economía Social, fortalecen sus capacidades culturales y comerciales 
e impulsan su bienestar integral. Así mismo, contribuimos al abastecimiento y 
seguridad alimentaria, al progreso productivo, turístico y gastronómico de Bogotá”, de 
manera atenta, me permito dar respuesta a su solicitud en los siguientes términos: 
 

Con respecto a la petición: "1. ¿Cuántas zonas declaradas como Zona Especial 
conforme al artículo 13 del Decreto Distrital 098 de 2004 tiene la ciudad? Desagregar 
por localidad y año de declaración."  

La presente consulta excede el ámbito de competencia del Instituto para la Economía Social 
– IPES, toda vez que, conforme a lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto Distrital 098 de 
2004, la facultad para determinar las Zonas Especiales en Bogotá recae en los alcaldes 
locales, en coordinación con la Policía Metropolitana de Bogotá, según corresponda. En virtud 
de lo anterior, el IPES procede a trasladar la solicitud a las entidades competentes para su 
estudio y atención: las respectivas Alcaldías Locales y la Policía Metropolitana de Bogotá. 

Con respecto a la petición: "2. ¿Cuál es el alcance jurídico y técnico del artículo 13 del 
Decreto Distrital 098 de 2004?"  

La presente pregunta excede el ámbito de competencia del Instituto para la Economía Social 
– IPES, toda vez que el análisis del alcance jurídico del artículo 13 del Decreto Distrital 098 
de 2004 corresponde a la Secretaría Jurídica Distrital, como entidad competente para 
interpretar y conceptuar sobre normas distritales. De igual forma, el alcance técnico 
relacionado con la aplicación de dicha norma debe ser atendido por las Alcaldías Locales, en 
cuanto autoridades responsables de declarar Zonas Especiales, y, en su caso, por la 
Secretaría Distrital de Gobierno o el Departamento Administrativo de la Defensoría del 
Espacio Público – DADEP, como entidades vinculadas a la política pública del espacio público 
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en el Distrito. Por lo anterior, el IPES procede a trasladar la solicitud a las entidades 
mencionadas para su atención. 

Con respecto a la petición: "3. ¿Cuáles son los criterios técnicos, jurídicos o sociales 
que se utilizan para declarar una Zona Especial? 

La presente pregunta excede el ámbito de competencia del Instituto para la Economía Social 
– IPES, toda vez que los criterios jurídicos para declarar una Zona Especial deben ser 
definidos por la Secretaría Jurídica Distrital, mientras que los criterios técnicos y sociales son 
aplicados por las Alcaldías Locales, en ejercicio de las funciones asignadas por el artículo 13 
del Decreto Distrital 098 de 2004. Asimismo, la Secretaría Distrital de Gobierno y el 
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público – DADEP pueden aportar 
lineamientos técnicos y de política pública sobre la materia. Por lo anterior, el IPES procede 
a trasladar la solicitud a las entidades competentes para su atención. 

Con respecto a la petición: "4. ¿Cuál es el procedimiento técnico y jurídico que se utiliza 
para determinar la extensión territorial, los límites y las medidas específicas aplicables 
a una Zona Especial una vez declarada?"  

La presente pregunta excede el ámbito de competencia del Instituto para la Economía Social 
– IPES, toda vez que el procedimiento jurídico para determinar la extensión territorial, los 
límites y las medidas específicas de una Zona Especial corresponde a la Secretaría Jurídica 
Distrital, como entidad encargada de interpretar y conceptuar sobre el marco normativo 
distrital. Por su parte, el componente técnico del procedimiento, relacionado con la aplicación 
territorial de dichas zonas, es competencia de las Alcaldías Locales, como autoridades 
responsables de su declaración, y puede contar con el apoyo o lineamientos de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público 
– DADEP, según corresponda. En ese sentido, el IPES procede a trasladar la solicitud a 
dichas entidades para su respuesta. 

Con respecto a la petición: "5. ¿Cuántas Zonas Especiales han sido derogadas, 
modificadas o ampliadas? Indique localidad, año y motivo.” 

La presente pregunta excede el ámbito de competencia del Instituto para la Economía Social 
– IPES, por cuanto las decisiones relacionadas con la modificación, ampliación o derogación 
de Zonas Especiales son adoptadas por los Alcaldes Locales, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 13 del Decreto Distrital 098 de 2004. Asimismo, la Secretaría Distrital de Gobierno 
puede contar con información consolidada o coordinar el seguimiento de estas 
determinaciones a nivel distrital. Por lo anterior, el IPES procede a trasladar la solicitud a las 
Alcaldías Locales correspondientes y a la Secretaría Distrital de Gobierno, como entidades 
competentes para atender lo requerido. 

Con respecto a la petición: "6. ¿Cuántas quejas, denuncias y/o reclamos se han 
realizado en los últimos 5 años por la presencia de vendedores informales en estas 
Zonas Especiales? Sírvase discriminar la información por localidad, zona y medidas 
adoptadas."  

La presente pregunta excede el ámbito de competencia del Instituto para la Economía Social 
– IPES, por cuanto el registro, gestión y seguimiento de quejas ciudadanas relacionadas con 
la presencia de vendedores informales en Zonas Especiales corresponde a las Alcaldías 
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Locales, como autoridades responsables del espacio público en sus respectivas 
jurisdicciones. Así mismo, la Secretaría Distrital de Gobierno puede contar con información 
consolidada o establecer lineamientos frente a la atención de este tipo de situaciones. Por lo 
anterior, el IPES procede a trasladar la solicitud a las entidades mencionadas, a efectos de 
que se brinde la información solicitada. 

Con respecto a la petición: "7. ¿Qué entidades distritales son responsables de la 
implementación, seguimiento, protección y evaluación de las Zonas Especiales?"  

En relación con la solicitud planteada en el punto 7, relativa a la identificación de las entidades 
distritales responsables de la implementación, seguimiento, protección y evaluación de las 
Zonas Especiales, el Instituto para la Economía Social – IPES se permite señalar que, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 13 del Decreto Distrital 098 de 2004, la competencia 
para determinar dichas zonas recae en los alcaldes locales, en coordinación con la Policía 
Metropolitana de Bogotá. 

No obstante, otras entidades del nivel distrital pueden intervenir en la implementación y 
gestión de estas zonas, dependiendo del objeto de la intervención, entre ellas la Secretaría 
Distrital de Gobierno, el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público – 
DADEP y el propio IPES, dentro del marco de sus funciones misionales. 

En este sentido, el IPES participa en procesos de atención integral a vendedores informales 
que se encuentren en zonas delimitadas como especiales, en articulación con las autoridades 
locales y demás entidades competentes. Sin embargo, no le corresponde a esta entidad 
declarar, evaluar ni modificar dichas zonas.  

Con respecto a la petición: "8. ¿Cuáles son las facultades, funciones o competencias 
que tiene la Policía Metropolitana de Bogotá frente a las Zonas Especiales declaradas 
conforme el artículo 13 del Decreto Distrital 098 de 2004?" 

La presente pregunta excede el ámbito de competencia del Instituto para la Economía Social 
– IPES, toda vez que se refiere a las facultades, funciones o competencias legales asignadas 
a la Policía Metropolitana de Bogotá en el marco del artículo 13 del Decreto Distrital 098 de 
2004 y otras normas aplicables en materia de seguridad y convivencia ciudadana. En ese 
sentido, se procede a trasladar la solicitud a la Policía Metropolitana de Bogotá, por conducto 
de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, como entidad que ejerce la 
interlocución administrativa correspondiente. Asimismo, en caso de requerirse una 
interpretación normativa, se traslada también a la Secretaría Jurídica Distrital para lo de su 
competencia. 

Con respecto a la petición: "9. ¿Cómo puede la comunidad identificar una Zona 
Especial declarada conforme al artículo 13 del Decreto Distrital 098 de 2004?" 

La presente pregunta excede el ámbito de competencia del Instituto para la Economía Social 
– IPES, por cuanto la identificación pública de las Zonas Especiales declaradas conforme al 
artículo 13 del Decreto Distrital 098 de 2004 corresponde a las Alcaldías Locales, como 
entidades responsables de su declaratoria. Asimismo, pueden intervenir el Departamento 
Administrativo de la Defensoría del Espacio Público – DADEP, si existe señalización o 
georreferenciación, y la Secretaría Distrital de Gobierno, si se cuenta con registros o 
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lineamientos distritales de visibilización. En consecuencia, el IPES procede a trasladar la 
solicitud a las entidades mencionadas para su atención. 

Con respecto a la petición: "10. ¿Existe alguna señalización física, georreferenciación 
o registro público disponible para consulta ciudadana de las Zonas Especiales?"  

Nos permitimos reiterar lo siguiente: La presente pregunta excede el ámbito de competencia 
del Instituto para la Economía Social – IPES, por cuanto la identificación pública de las Zonas 
Especiales declaradas conforme al artículo 13 del Decreto Distrital 098 de 2004 corresponde 
a las Alcaldías Locales, como entidades responsables de su declaratoria. Asimismo, pueden 
intervenir el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público – DADEP, si 
existe señalización o georreferenciación, y la Secretaría Distrital de Gobierno, si se cuenta 
con registros o lineamientos distritales de visibilización. En consecuencia, el IPES procede a 
trasladar la solicitud a las entidades mencionadas para su atención. 

Con respecto a la petición: "11. ¿Cuáles son los efectos jurídicos, sociales y operativos 
de la declaratoria de una Zona Especial para la comunidad residente, los vendedores 
informales y otros actores que ocupan el espacio público?"  

La presente pregunta excede el ámbito de competencia del Instituto para la Economía Social 
– IPES, en tanto que la identificación de los efectos jurídicos, sociales y operativos derivados 
de la declaratoria de una Zona Especial conforme al artículo 13 del Decreto Distrital 098 de 
2004 involucra a diversas entidades distritales. Los efectos jurídicos deben ser interpretados 
por la Secretaría Jurídica Distrital; los efectos sociales y operativos corresponden 
principalmente a las Alcaldías Locales, como responsables de implementar la medida, y a la 
Secretaría Distrital de Gobierno, como entidad encargada de coordinar la política pública del 
espacio público. El DADEP también puede intervenir cuando se trata de afectaciones al uso 
del espacio público. En ese sentido, el IPES procede a trasladar la solicitud a las entidades 
antes mencionadas, en el marco de sus respectivas competencias. 

Con respecto a la petición: "12. ¿Qué consecuencias, sanciones o sanciones pueden 
imponerse por el incumplimiento de las restricciones establecidas en una Zona 
Especial?"  

La presente pregunta excede el ámbito de competencia del Instituto para la Economía Social 
– IPES, por cuanto las consecuencias jurídicas y sanciones derivadas del incumplimiento de 
las restricciones establecidas en una Zona Especial corresponden a la Secretaría Jurídica 
Distrital, como entidad competente para interpretar el marco legal aplicable. Asimismo, la 
Policía Metropolitana de Bogotá, en coordinación con las Alcaldías Locales, puede imponer 
medidas correctivas en el marco de lo dispuesto por el Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016. Por tanto, el IPES procede a trasladar la solicitud 
a las entidades competentes para su atención. 

Con respecto a la petición: "13. En caso afirmativo, ¿cuántas sanciones o comparendos 
se han impuesto por el incumplimiento de las restricciones o condiciones establecidas 
en las Zonas Especiales en los últimos cinco años? Desagregar por año (2021-2025), 
localidad, zona especial, infracción y medida correctiva." 

Nos permitimos reiterar lo siguiente: La presente pregunta excede el ámbito de competencia 
del Instituto para la Economía Social – IPES, por cuanto las consecuencias jurídicas y 
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sanciones derivadas del incumplimiento de las restricciones establecidas en una Zona 
Especial corresponden a la Secretaría Jurídica Distrital, como entidad competente para 
interpretar el marco legal aplicable. Asimismo, la Policía Metropolitana de Bogotá, en 
coordinación con las Alcaldías Locales, puede imponer medidas correctivas en el marco de 
lo dispuesto por el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 
2016. Por tanto, el IPES procede a trasladar la solicitud a las entidades competentes para su 
atención. 

Con respecto a la petición: "14. ¿Cuál es el marco jurídico que habilita la imposición de 
sanciones o comparendos por el incumplimiento del destino de una Zona Especial?" 

La presente pregunta excede el ámbito de competencia del Instituto para la Economía Social 
– IPES, toda vez que la determinación del marco jurídico que habilita la imposición de 
sanciones o comparendos por el incumplimiento del destino de una Zona Especial 
corresponde a la Secretaría Jurídica Distrital, como entidad encargada de interpretar el 
ordenamiento normativo distrital y de conceptuar sobre su aplicación. En ese sentido, el IPES 
procede a trasladar la solicitud a dicha entidad, para que brinde respuesta en el marco de sus 
competencias legales. 

Con respecto a la petición: "15. ¿Cuántos vendedores informales se registran 
actualmente en Bogotá? Por favor, proporcione cifras desagregadas por localidades y 
por años desde el año 2021.  

A continuación, la cantidad de vendedores informales registrados actualmente por localidad 
que reposan en la Herramienta Misional (HEMI) del IPES: 

Localidad de Trabajo Cant VI 

Antonio Nariño 2.268 

Barrios Unidos 1.480 

Bosa 5.182 

Candelaria 2.749 

Chapinero 5.169 

Ciudad Bolívar 4.254 

Engativá 5.270 

Fontibón 2.862 

Kennedy 8.103 

Los Mártires 5.232 

Metropolitana 2.284 

Puente Aranda 4.248 

Rafael Uribe Uribe 2.438 

San Cristóbal 4543 
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Santa Fé 14618 

Suba 5355 

Sumapaz 22 

Teusaquillo 2.676 

Tunjuelito 1.989 

Usaquén 2.626 

Usme 3.138 

Sin Información 4.330 

Enseguida, la cantidad de vendedores informales registrados por primera vez en cada año 
solicitado: 

Localidad de Trabajo 2021 2022 2023 2024 2025 

Antonio Nariño 24 248 79 92 47 

Barrios Unidos 101 121 83 19 72 

Bosa 281 313 485 66 35 

Candelaria 116 128 96 171 43 

Chapinero 81 257 146 47 89 

Ciudad Bolívar 185 90 413 123 23 

Engativá 353 499 356 39 59 

Fontibón 122 141 118 168 252 

Kennedy 233 434 739 131 151 

Los Mártires 46 162 199 123 45 

Puente Aranda 82 203 391 127 20 

Rafael Uribe Uribe 109 294 154 120 29 

San Cristóbal 63 173 210 96 99 

Santa Fé 378 335 754 300 65 

Suba 433 232 247 129 78 

Sumapaz 0 1 1 0 0 

Teusaquillo 98 109 184 44 18 

Tunjuelito 31 87 248 21 34 

Usaquén 85 155 168 54 94 
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Usme 208 56 385 64 13 

Sin información 83 151 41 199 45 

*Cifras tomadas de HEMI con corte al 24/jun/2025 

Con respecto a la petición: "16. ¿Qué consecuencias tiene la declaratoria de Zona 
Especial para los vendedores informales presentes en la zona?" 

La presente pregunta excede el ámbito de competencia del Instituto para la Economía Social 
– IPES, en tanto que las consecuencias jurídicas derivadas de la declaratoria de una Zona 
Especial para los vendedores informales presentes en el lugar corresponden a la Secretaría 
Jurídica Distrital, como entidad encargada de interpretar el marco normativo aplicable. Así 
mismo, las consecuencias sociales y operativas deben ser atendidas por la Secretaría Distrital 
de Gobierno, en virtud de su rol coordinador en las intervenciones sobre el espacio público. 
Por lo anterior, el IPES procede a trasladar la solicitud a las entidades competentes para su 
atención. 

Con respecto a la petición: "17. ¿Qué porcentaje de estos vendedores informales están 
caracterizados oficialmente por el IPES?"  

Teniendo en cuenta los datos suministrados anteriormente en la respuesta No. 15, nos 
permitimos informar que el 100% de esas personas están caracterizadas por parte de este 
Instituto. Lo anterior, teniendo en cuenta que todos los datos configurados en nuestra base 
misional existen porque fue visualizado por parte de la entidad, se realizó la identificación, 
caracterización, oferta y cargue de los datos en la plataforma. 

Con respecto a la petición: "18. ¿Qué medios de prueba o herramientas de verificación 
se utilizan para acreditar que una persona ejerce como vendedor informal en el espacio 
público?" 

Se informa que, para acreditar que una persona ejerce actividades de venta informal en el 
espacio público, el Instituto para la Economía Social – IPES adelanta un proceso de 
identificación y caracterización a través de la Herramienta Misional – HEMI. 

 

Este proceso se lleva a cabo mediante jornadas de identificación, caracterización y oferta de 
alternativas, dirigidas a los vendedores informales que desarrollan sus actividades 
comerciales en sectores del Distrito donde se evidencia un mayor impacto por la ocupación 
del espacio público. 

 

Una vez culminada la jornada, el equipo técnico del IPES elabora un informe que es remitido 
a la Alcaldía Local correspondiente y, posteriormente, se procede con el trámite de inscripción 
en el Registro Individual de Vendedores Informales – RIVI, de conformidad con lo establecido 
en la Resolución No. 0245 de 2022, “por medio de la cual se adopta el procedimiento sobre 
el trámite de inscripción en el Registro Individual de Vendedor Informal – RIVI – HEMI y 
proceso de carnetización de vendedores informales”. 
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La información recopilada permite verificar y registrar formalmente la condición de vendedor 
informal, su ubicación, el tipo de actividad que desarrolla, y facilita su vinculación a procesos 
institucionales de atención, acompañamiento y fortalecimiento socioeconómico. 

Con respecto a la petición: "19. ¿Existe un procedimiento formal para impugnar o 
controvertir la clasificación de una persona como vendedor informal en caso de que no 
lo sea?” 

Conforme a los procedimientos internos del Instituto para la Economía Social – IPES, toda 
persona registrada en la Herramienta Misional – HEMI ha sido previamente caracterizada 
como vendedor informal. 

Es importante señalar que el IPES adelanta ejercicios periódicos de actualización de la 
información, aproximadamente cada dos años, con el propósito de verificar si las personas 
registradas continúan desarrollando actividades económicas en el espacio público. 

Sin embargo, actualmente no existe un procedimiento formal establecido para impugnar o 
controvertir la clasificación como vendedor informal dentro del sistema. 

Con respecto a la petición: "20. ¿Qué medidas se aplican cuando un vendedor informal 
se niega a reubicarse o reincide en una zona de restricción?" 

El Instituto para la Economía Social – IPES, conforme a las funciones asignadas en el artículo 
79 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, no tiene competencia para adelantar acciones de 
carácter policivo ni para imponer medidas correctivas en el espacio público. 

La protección, recuperación y conservación del espacio público son atribuciones que 
corresponden principalmente a las Alcaldías Locales, en su calidad de primeras autoridades 
administrativas y de Policía en sus respectivas jurisdicciones, de acuerdo con lo dispuesto en 
el numeral 9 del artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993. Estas competencias han sido 
reafirmadas por el Acuerdo Distrital 735 de 2019, el cual establece que los alcaldes locales 
son responsables de realizar operativos de inspección y vigilancia, así como de coordinar con 
la Policía Metropolitana de Bogotá y otras autoridades las acciones necesarias para garantizar 
la convivencia, la seguridad y el adecuado uso del espacio público. 

En este contexto, el IPES no ejerce funciones coercitivas ni sancionatorias. Su intervención 
se orienta al acompañamiento social y a la oferta de alternativas económicas para las 
personas que desarrollan actividades de venta informal en el espacio público, en 
concordancia con el enfoque social establecido en el Decreto Distrital 098 de 2004. 

Por lo tanto, las entidades con competencia directa para imponer medidas correctivas frente 
al uso indebido del espacio público, incluso en zonas declaradas como especiales, son las 
Alcaldías Locales, la Policía Metropolitana de Bogotá y, según el caso, el Departamento 
Administrativo de la Defensoría del Espacio Público – DADEP. 

Con respecto a la petición: "21. ¿Qué medidas diferenciales se aplican en caso de 
reincidencia frente a vendedores informales que han sido reubicados y regresan a 
Zonas Especiales?” 
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La presente pregunta excede el ámbito de competencia del Instituto para la Economía Social 
– IPES, en tanto que las medidas aplicables en casos de reincidencia por parte de vendedores 
informales que han sido reubicados y regresan a Zonas Especiales son de carácter policivo y 
sancionatorio, lo cual corresponde a las Alcaldías Locales, en su calidad de primera autoridad 
administrativa y de Policía, así como al DADEP y la Policía Metropolitana de Bogotá, en el 
marco de sus funciones. 

El IPES no tiene atribuciones para imponer medidas correctivas ni adelantar operativos, ya 
que su misionalidad se orienta a brindar acompañamiento social y oferta de alternativas 
económicas a la población vendedora informal, conforme a lo establecido en el Acuerdo 
Distrital 257 de 2006 y el Decreto Distrital 098 de 2004. Por lo anterior, se procede a trasladar 
la solicitud a las entidades competentes para su conocimiento y atención. 

Con respecto a la petición: "22. ¿Cuántos casos de reincidencia por parte de 
vendedores informales se han registrado en los últimos cinco años? Favor de 
desagregar por año, localidad, medidas adoptadas y zona especial.  

El IPES no tiene control ni manejo directo sobre las Zonas Especiales ni sobre las medidas 
adoptadas frente a casos de reincidencia, toda vez que dichas acciones corresponden a las 
autoridades con funciones de carácter policivo y sancionatorio, tales como las Alcaldías 
Locales, el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público – DADEP y la 
Policía Metropolitana de Bogotá. 

Asimismo, aunque el IPES alimenta la herramienta misional con información sobre 
vendedores informales, no administra ni consolida de forma autónoma los datos relacionados 
con reincidencias en Zonas Especiales. 

Por lo anterior, se procederá a trasladar la solicitud a las entidades competentes para su 
conocimiento y atención. 

Con respecto a la petición: "23. ¿Qué mecanismos de participación ciudadana se han 
implementado para concertar la declaratoria, seguimiento o modificación de las Zonas 
Especiales con las comunidades locales y los vendedores informales?". 

La presente pregunta excede el ámbito de competencia del Instituto para la Economía Social 
– IPES, por cuanto los mecanismos de participación ciudadana para la concertación, 
seguimiento o modificación de las Zonas Especiales son definidos y gestionados por otras 
entidades del orden distrital, en particular por la Secretaría Distrital de Gobierno, como entidad 
responsable de coordinar la política pública de espacio público y de relacionamiento con la 
ciudadanía. 

En ese sentido, el IPES no tiene competencia para implementar o diseñar dichos mecanismos 
en el marco de la declaratoria de Zonas Especiales. Por lo anterior, se procede a trasladar la 
solicitud a la entidad competente, para su conocimiento y atención. 

Con respecto a la petición: "24. ¿Qué estrategias de pedagogía o sensibilización se han 
desarrollado con los vendedores informales y con la comunidad para socializar los 
alcances y restricciones de las Zonas Especiales?” 
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En atención a la solicitud formulada en el punto 24, el Instituto para la Economía Social – IPES 
informa que, si bien no es la entidad competente para declarar ni regular las Zonas 
Especiales, en el marco de sus funciones ha participado en acciones pedagógicas y de 
sensibilización dirigidas a la población vendedora informal, particularmente en sectores donde 
se desarrollan intervenciones institucionales en el espacio público. Estas acciones tienen 
como propósito informar sobre las alternativas ofrecidas por el IPES y promover el uso 
adecuado del espacio. 

No obstante, la formulación e implementación integral de estrategias de socialización sobre 
los alcances, restricciones y efectos jurídicos de las Zonas Especiales corresponde a otras 
entidades distritales, como la Secretaría Distrital de Gobierno y las Alcaldías Locales, en 
ejercicio de sus competencias en materia de seguridad, convivencia y recuperación del 
espacio público. 

En ese sentido, el IPES procede a trasladar la solicitud a las entidades mencionadas, para lo 
de su competencia. 

Con respecto a la petición: "25. ¿Qué estudios de impacto social, económico y 
territorial se han realizado antes o después de la declaratoria de una Zona Especial? 
¿Cuáles han sido sus principales hallazgos?"  

La presente pregunta excede el ámbito de competencia del Instituto para la Economía Social 
– IPES, toda vez que la elaboración de estudios de impacto social, económico y territorial 
relacionados con la declaratoria de Zonas Especiales corresponde a entidades del orden 
distrital con funciones de planeación, análisis técnico y gestión del territorio. En particular, 
esta labor compete a la Secretaría Distrital de Planeación, como entidad responsable de 
coordinar los procesos de análisis e impacto sobre el ordenamiento del espacio público y el 
desarrollo urbano. En ese sentido, el IPES procede a trasladar la solicitud a la entidad 
competente para su conocimiento y atención. 

Con respecto a la petición: "26. ¿Qué acciones de recuperación, mantenimiento o 
revitalización del espacio público se han implementado en las Zonas Especiales que 
han sido declaradas? Sírvase informar cuántas zonas especiales se han recuperado 
desde 2024 a la fecha.” 

La presente pregunta excede el ámbito de competencia del Instituto para la Economía Social 
– IPES, toda vez que las acciones relacionadas con la recuperación, mantenimiento o 
revitalización del espacio público, incluidas aquellas que se ejecuten en Zonas Especiales 
declaradas conforme al artículo 13 del Decreto Distrital 098 de 2004, son responsabilidad del 
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público – DADEP. Esta entidad es 
la competente para coordinar e implementar medidas orientadas a la preservación, 
recuperación y gestión integral del espacio público en la ciudad. 

En consecuencia, el IPES procede a trasladar la solicitud a dicha entidad, en el marco de sus 
atribuciones legales y funcionales. 

Con respecto a la petición: "27. ¿Qué acciones de control, vigilancia y seguimiento 
realizan las autoridades distritales y locales para garantizar que las Zonas Especiales 
permanezcan despejadas y libres de ocupación informal de manera permanente?” 
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La presente pregunta excede el ámbito de competencia del Instituto para la Economía Social 
– IPES, en tanto que las acciones de control, vigilancia y seguimiento orientadas a garantizar 
que las Zonas Especiales permanezcan despejadas y libres de ocupación informal 
corresponden al Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público – DADEP, 
en coordinación con las Alcaldías Locales y la Policía Metropolitana de Bogotá, de acuerdo 
con sus respectivas competencias. 

En ese sentido, el IPES no tiene atribuciones para ejecutar medidas de control o verificación 
permanentes sobre el uso del espacio público, por lo cual procede a trasladar la solicitud a 
las entidades competentes, para lo de su conocimiento y respuesta. 

Por lo demás, este Instituto estará presto a realizar las acciones necesarias, en el marco de 
su competencia, misionalidad y normatividad, para atender a la población de vendedores 
informales, sujetos de atención.  
 
En los anteriores términos se da respuesta a su petición, conforme a lo dispuesto en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011 y Ley 
1755 de 2015. 
 
Atentamente, 
 
 
WILFREDO GRAJALES ROSAS  
Director General  
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